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Cursa en esta Agencia Judicial el Amparo de Pobreza de la referencia, en 
el cual fue designada como abogada a la Doctora ANGELA MARÍA 

LÓPEZ LÓPEZ para representar los derechos de la Solicitante 
NATALI GUTIÉRREZ DUQUE.   

 
Ahora bien, la togada LÓPEZ LÓPEZ, allegó escrito mediante el cual 

manifiesta la imposibilidad de aceptar el cargo, por cuanto se encuentra 
pronta a dar a luz a su hijo y disfrutar de su licencia de maternidad (anexa 

historia clínica). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la Doctora ANGELA MARIA LOPEZ 
LOPEZ, se accede a lo por ella pedido, por ello se RELEVA del cargo; y en 

su lugar se designara a la Dra. ADRIANA CSTRILLON GALLEGO cuya 

dirección de notificaciones es el correo bdllawyerscolombia@gmail.com , 
para que como amparador de pobre asuma la representación de los 

derechos de la solicitante AMPARO LOPEZ MONTES en el presente 
trámite. 

 
Por secretaría llévese a cabo la diligencia de notificación a los 

profesionales del derecho relevado y designado. 
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